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iCION CENTRAL 
Mliiteríi de la Gobgroacíoi 

'Bifecnlái General l e Admiolstrislíi 
Local 

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 31 de Marzo de Í95Í (Bo
letín Oficial del Estado de 8 de 
Abril), para la provisión, en propie' 
dad, de las plazas vacantes de Se
cretarios de Administración Local 
de tercera categoría, y designando 
definitivamente a los señores que se 
relacionan para las plazas que se 
indican. 

Cumplidos los t r ámi tes^prev i s tos j 
la Orden de convocatoria del 

cencurso de Secretarios de Adminis
tración Local de tercera categoría 
de 31 de Marzo de 1951 (Boletín Ofi
cial del Estado á% S áo. Abr i l ) , y de 
conformidad con lo dispuesto eñ el 
párrafo segundo, a r t í cü lo ' sép t imo de 
la Orden de 31 de Enero de 1944, 
esta Dilección General ha acordado 
la publ icac ión de la siguiente rela
ción de nombramientos de Secreta
rios de Admin i s t r ac ión Local de ter
cera categaría que, por no haberse 
interpuesto recurso alguno contra 
'os mismos al ser publicados como 
provisionales, tienen el carác ter de 
firmes y definitivos: 

Provincia de León 
A r d ó n , (1) D. Pedro P a r a m i ó 

Casado, 
Bercianos del P á r a m o , D. Francis 

co Mart ínez González. 
F r e s n e d o, D. Lucas Alvarez 

Marqués . 
Grajal de Campos, D. Arg imi ro 

Burdiel Felipe. 
Sancedo, D. Nicanor Diez Yiñuela . 
Soto j Amío , D. Daniel Rodr íguez 

Montoro. 
Valdefuentes del P á r a m o , D . José 

Fuertes Domínguez , 
Vi i lamar t ín c íe t )on Sancho, D. A l -

piniano Rodríguez Gómez. 
Villaobisp®, D. Saturnino J, Garri

do González. 
L o ' que en cumplimiento de lo 

preceptuado en el a r t ícu lo sép t imo 
de la Orden de 31 de Enero de 1944 
se publipa en el Boletín Oficial del 
Estado para conocimiento de los i n 
teresados y de las respectivas Corpo
raciones. 

Los concursantes designados de
b e r á n tomar posesión del cargo den 
tro del plazo de treinta d ías hábi les , 
contados a partir del siguiente al de 
la pub l icac ión del nombramiento en 
el Boletín Oficial del 'Estado, y los 
Ayuntamientos interesados v e n d r á n 
obligados a remit i r a esta Dirección 
General, por conducto del respectivo 
Gobierno Civi l , cert if icación del acta 
de la posesión del funcienario nom
brado, dentro de los cinco' d ías si
guientes, como m á x i m o , al en que 
aquél la tuviere lugar. Transcurrido 
el plazo de treinta d ías sin que el 

(1) Pendiente de recurso. 

| concursante designado tomase pose-
si'on del cargo, ios Ayuntamientos 
d a r á n cuenta asimismo a este Ceo-

! tro por el conducto antes indicad®; 
bien entendido que los funcionarios 
que se encontraren en este caso, se 
a t e n d r á n a lo dispuesto en los apar
tados octavo y nove o de la O r d é n 
de convocatoria del concurso, y que 
las p ró r rogas de plazo posesorio so
lamente pueden ser autor zaias pol
la Dirección General de Adminis t ra 
c ión Local , 

Los Gobernadores Civiles orden a
r á n la inserc ión de estas iristrucci o-
nes y la re lac ión de nombra m i ent o s 
defioitivps, en lo gue afecta a las pla
zas de sus respectivas provincias, en 
el «Boletín Oficial» de las mismas, y 
c u i d a r á n en particular del exacto 
cumplimiento por parte de las Cor
poraciones interesadas en lo que se 
refiere al envío dentro del plazo se
ñ a l a d o de las certificaciones y comu
nicaciones relacionadas con la toma 
de posesión de los funcionarios de
signados; 

Madrid, 29 de Enero de 1952. -El 
Director General. José ¿ j a rc ia Her
nández , 452 

Ministerio de Comercio 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
Circular número 783 poi la que se mo

difica lo número 651 sobre Cartillas 
de racionamiento. 
Las libertades decretadas hasta la 

fecha para el comercio y consumo 
de diversos ar t ícu los alimenticios y 
las circunstancias favorables que 
c o n c u r r e » en los que c o n t i n ú a n i n -
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tervenidos, crean un ambiente favo
rable a suavizar en ciertos sectores 
las reglamentarias justificaciones de 
suministro de artícwlos Sujetos a ra
cionamiento. 

En v i r tud de lo expuesto, esta Co
misa r í a General ha reáuelto: 

Ar t iculo 1.° A part4r del d ía 1 de 
Febrero p róx imo los hoteles, fondas, 
pensiones, restaurantes, tabernas que 
sirven comidas y, en generadlos es 
tablecimientos de la Industria Ho 
tetera, quedan relevados de la ob l i 
gac ión de justificar con cupones de 
racionamiento los suministros que 
efectúen a personas «no inscritas» en 
sus censos respectivos. 

Art . 2;° La as ignación de cupos 
de ar t ícu los intervenidos a los esta
blecimientos a que se refiere el ar
ticulo, anterior seguirá verif icándo
se, en tanto no se disponga lo con
trario, en la misma cuan t í a en que 
hasta la fecha se realiza. ' 

Art . 3.° En el sentido expuesto 
qusdanmoiii l icadas: la Circular nú-
me/o 377 A, éa la parte que conti
n ú a vigente por la 503; la Circular 
n ú m . 651 y cuantas otras , disposicio
nes hagan referencia a la materia. 

Madrid, 25 ĉ e Enero de 1952,^-E1 
Comisario general, José de Corral 
Saiz. 
Para superior conocimiento: Exce

lent ís imos señores Mmistros de la 
Gobernac ión y de Comercio. 

Para conQCimi a tó : l i m ó . Sr. Fiscal 
superior de Tasas e l imos, señores 
Comisarios de Recursos. 

Para cumplimiento: Excmos, seño 
res Gobernadores civiles, 

' - • ' ' / ' 499: 

^Ministerio de Aéritiiltara 
ORDEN de 2 de Febrero de 1952 por 

la que se prorroga el ejercicio de la 
caza mayor durante el presente año 

- hasta el día 18 del presente mes. 
l i m o , Sr.: Dadas las especiales cir 

cusistancias c l ima to lóg icas del año 
actual y e® a tenc ión a razonables 
peticiones formuladas por Entidades 
calificadas solicitando que sea de* 
morado por breve plazo el comienzo 
de la veda de ]a caza mayor que se
ñ a l a b a la Orden de 21 de Junio 
de 1951. 

Este Ministerio, usando de las ía-
cultades que le confiere la Ley de 
26 de Julio (̂ e 1935, tiene a bien dis
poner: 

Sé prorroga el ejercicio de la c^za 
mayor por el presente año , con ex
cepc ión de la del rebeco, macho 
raoñtés y corzo, hasta el día 18 del 
presente mes, dando, por tanto, co
mienzo la veda el día 19 del mismo. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 2 dé Febrero de 1952. 

CAVESTANY 
l i m o , Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca F luv ia l . 500 

ItiliíitracMii groiinctil 
lleno 

C I R C U L A R E S 

E l Sr. Brigada de la Guardia Civi l 
Jefe de Línea de Veguellina, part ici
pa a este Gobierno Civi l , que compa
rec ió en la Casa-Cuartel Agustín A l -
varez Huerga, vecino de Villoría de 
Orbig®, denunciando que sobre las 

kmce horas del día 30 del ppdo. mes 
de Enero, h a b í a desaparecido su 
h e i m a a á polí t ica Rosario López A l -
varez, de 40 años , soltera, viste una 
bata de percal negra, pañue lo ma
r rón en la cabeza, calza zapatillas 
negras con m a d r e ñ a s y lleva una 
manta casera, tiene perturbadas sus 
facultades mentales. 

Intereso de ios Agentes de la Auto-
r idad*dépendientes de la mía , pro
cedan a la busca á e la misma y caso 
de ser habida debe rá ser conducida 
al domici l io del denunciante, quien 
suf ragará los gastos que se originen. 

León, 4 de Febrero de 1952. 
E l Gobernador C i v i l , 

506 ^ J, V. Barquero 

Él Sr. Comisario Jefe del Cuerpo 
General de Pol ic ía , participa a este 
Gobierno Civi l que el día 26 del 
ppdo. mes de Enero c o m p a r e c i ó el 
vecino de esta localidad D. José H i 
dalgo Morales, con domici l io en la 
calle de Góínez Saiazar n ú m . 14, 
dando cuenta h a c í a dos días que no 
regresaba al domici l io su sobrino 
Rufino Delgado Hidalgo, de 17 años , 
hijo de Esteban e Ignacia, natural 
de Meco (Madrid), ajio, delgado, pelo 
cas taño , viste un mono azul y una 
pelliza m a r r ó n con cuello de piel y 
zapatojs negros. 

Intereso de los Agentes y de la Au
toridad dependientes de la mía , pro
cedan a la busco del mismo y cas® 
de ser habido debe rá ser conducido 
a su domici l io . . 

León, 2 de Febrero de 1952, 
El Gobernador C i v i l , 

472 . J. V. Barquer® 
o 

luaía ProilMlal. de Banelicepia 
de León 

A N U N C I O 
Incoado en esta Junta expediente 

para clasificación de "la F u n d a c i ó n 
«OCTAVIO A L V A R E Z C A R R A -
LLO», se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del n ú m e r o 
1.° del Art ículo 57 de la Vigente Ins
t rucc ión de Reneí icencia de 14 de 
Marzo de 1899, y, a fia de que los se
ñores representantes de la Funda-

, d o n y los interesados en sus benefi-

\ cios puedan alegar lo que en pro 0 
en contra estimen procedente, se ad
vierte se h a l l a r á de manifiesto el ex
pediente en esta Secre tar ía por tér-
mino de treinta d í a s hábi les , conta
dos desde el de inse rc ión de esté 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

León, 4 de Febrero de 1952. 
E l Gobernador C i v i l Presidente, 

508 / . V , Barquero 

leíatora de Obras PábliGas 
de la pro?tocia de León 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recepción 

definitiva de las obras de construc
ción de una casilla, en el K m . 8 de 
la carretera de Cistierna a Pá l an . 
quinos, he acordado, en cumpli
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean con dereclio de pre
sentar demanda contra el contratista 
D. Miguel " F e r n á n d e z , por dañols 
y perjuicios, deudas üe [órnales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan etí el Juzgado municipal 
de el termino en que radican, que es 
de Mansi l la . de las Muías , eu un 
plazo de 2ÍI d ías , debiendo el AlcaK 
de de dicho t é r m i n o interesar de 
aquella autoridad l a entrega de 
una r e l ac ión de las demandas presen
tadas, que d e b e r á n r emi t i r a la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s , en esta ca
pital , dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha de la in^ 
se rc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León , 30 de Enero de 1952.-E1 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 429 

ÍTITÜTO S o l T o í ^ m i s l i 
DELEGACION,PROVINCIAL DE LEON 

Caja Nlclonal de Subsidios familiares • | 

R A M A D E N U P C I A L I D A D . ' J 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Abrilde 1952 

La d i s t r i b u c i ó n de los. Premios 
de Nupcial idad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio- de T r a b a j ó de 5 
de Mayo de 1949, se éfectua á con 
arreglo a las condiciones Se este 
Concurso que. el Inst i tuto Nacional 
de P rev i s ión convoca entre trabaja
dores de esta Provincia que se pro
pongan contraer ma t r imonio dentro 
del mes de A b r i l de 1952 con su-
leción a las siguientes bases: 

http://Mansilla
http://de


Los Premios que se entrega
b a los trabajadores de ambos se-1 

ran True contraigan matr imonio en 
w'pferido mes. serán de 2.500 pese-

f nara solicitantes varones o muje-
asegurados en el Régimen Obl i -

íTtorio de Subsidios Familiares. 
g Los requisitos que se exigen 

2. 
para toma en este concurso parte 
son"los siguientes; 

a) Qae los contrayentes sean sol 
teros o viudos. • 

b) Que en la feclia (íe la celebra-1 
ción dei matr imomio tengan menos 
de treinta y cinco anos de edad los! 
varones y de treinta las mujeres. | 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, hab i éndose abonado por-
éi las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro dé los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convoc«torid. - I 

d) Que el ' ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los fuluros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se ex t ende rán 
en el modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y loealés 
del lnsti íuto Nacional de Previs ión , 
formulándose ^necesariamente, as i 
como los documentos que las acom
pañen, excepto las certificaciones de 
nacimiento, dentro del plazo, que 
señala esta convocatoria, y d e b e r á n 
presentarse en esta Delegación Pro^ 
vincial, sita en la calle de D á m a s o 
Merino, n.0 3, o en sus Agencias, ^as
ta el día ^ de Febrero corriente, an
tes de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
h a b r á n de - ser depositadas dentro 
^del mismo plazo. 

4. a La concesión de los Premios 
^atehde'á exclusivamente a los me
nores ingresosr y edades de los soli
citantes. V 7 i 

5. a El importe del Premio deberá 
deslinaíse por los beneficiarios a la 
consti tución del hogar fajtiiliar y al i 
pago de los pactos del casamién to , i 
-conservando a disposic ión del In s t i ' ! 
.^uto Nacional de Previs ión la just if i -
"Cación de su invers ión , 

León,-!.0 de Febrero de 1952.--EI? 
director P r o v i n c i a l / J o s é María M. 
^adreda. 482 

Seniles lliráulm M Norte- i 

de 12 de A b r i l de 1901, del que vie
nen disfrutando en el río Si l . por la 
presa llamada «Las C a m p a n a s » , en 
t é rminos de su vecindad, con desti
no al riego de unas 7,40 hec tá reas de 
Ier ren» . > . 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la pub l icac ión de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio 
nes que conrtra dicha pet ic ión se 
presenten.en l a Alcaldía de V i l l a b l i -
no, o n las oficinas de estos Servi-
Hidráu l icos , sitas en ía calle Dr. Ca
sal, nú ra . 2, 3.°, de esta c i u d a á . 

Oviedo, 28 de Diciembre de 1951. 
— El Ingeniero Director, L Fontana. 
37 N ú m . 109.-47785 ptas. 

D." Cristina Rodríguez Peláez de la 
Peña , vecina de Tineo (Oviedo), so
lí iita la inscr ipc ión en los Registros 
especiales de aprovechamientos de 
agua públ icas , del «[ue viene disfru 
lando en el rio de Villaseca, en ter-
nos de Rabanal, Auntamiento de V i -
l labl ino (León), con destino al riego 
de su finca llamada «Pal Salgueral» 
de una hectárea de extensión. 

Lo que se h^ee públ ico , advirtiea- ( 
do que durante el plazo de veinte 1 
días na türa lés , contando a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de es 
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ición se pre
senten en. la Alcaldía de Vi l íabl ino , 
© en Jas oficinas de estos Servicios 
Hidrául icos , sitas en la calle Dr. Ca
sal n ú m . 2, 3.° de esta ciudad. 

Oviedo, 24 de Diciembre de 1951, 
— E l Ingeaiero Director, I . F®nlaaa . 
4848 N ú m . 108 —44,55 ptas. 

Aguas Terrestres. —Inscripciones [ 

A N U N C I O , | 
E>. José Solo B a r d á n , vecino de l 

f lamas de Laciana, Ayuntamiento 
d ! 1-7 b l íno ' en nombre propio y 

1 / señores más , solicitan la ins-
^"pcion, en los Registros especiales 
ue aprovechamientos de aguas pú-f 
cucas creados por el Real Decreto! 

Ayuntamiento de { 
- León ' . 

Aprobado por la" Comisión Muñí 
cipal Permanente de este Ayunta 
miento, el repár to y as ignación pro
visional de cuotas por él concepto 
de contribuc ones especiales deriva
das de la ejecución del proyecto de 
apertura y pav imen tac ión de la ca
lle K, se .hace públ ico el acuerdo 
ŝ obre el particular adoptado por d i 
cha Comis ión en sesión de 28 del 
pasado mes de Enero, al objeto de 
que duraate ei plazo de quince días 
y siete más , puedan formularse por 
los interesados y vecindario en gene 
ral , las reclamaciones, reparos y ob 
servaciones que estimen pertinentes, 
a cuyO efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente eü la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, para su 
examen, por t é rmino de quince d ías 
hábi les y horas de oficina. 

León, 2 de Febrero de 1952.—E 
Alcalde, A. Cadorniga. 473 

- - . -VTO ,__SC_0 ̂ ..0 
^ Acordado por la Comis ión m u n i 
cipal Permanente de este Ayunta» 
miento, en sesión ce léb rada el día 28 
del pasado m«s de Enero, refrendar 
decreto dictado por la Alcald ía , por 
el que >e declara de urgencia la rea^ 
l ización de las obras de pavimenta
ción de la Plaza Semiel ípt ica y ca
lle K, y que su con t ra t ac ión sea me
diante concur&illo, se hace púb l i co 
para que contra dicha dec la rac ión 
de urgencia y sistema de contrata
ción se formulen en el plazo de tres 
d í a s háb i l e s las reclamaciones que 
se estimen pertinentes por los resi
dentes en este t é r m i n o municipal . 

León, 1 de Febrero de 1952.—El 
Alcalde, A. Cadórn iga . 474 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal extraordi
nario para pago de los gastos de 
Construcción del Centro Primario de 
Higiene y vivienda para el Médico, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretarla municipal , por espacio de 
efuince días, en u n i ó n de las orde
nanzas del mismo, a los efectos de 
que durante dicho plazo y los quince 
días siguientes puedan formularse 
las, reclamaciones oportunas. 

Barjas, 28 de Enero de 1952.—El 
Alcalde, José Santin. 325 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobadas por este Ayuptamiento 
unas ordenanzas de ob/asvde cons-
t rucc ión y recons t rucc ión , sé expo
nen al públ ico , por espacio de qu in 
ce d ías háb i les en la Secretar ía mu
nicipal , con el fin de oír reclama
ciones. 

Algadefe, a 25 de Enero de 1952.— 
E l Alcalde Pablo García. • 334 

Ayuntamiento de 
Vil lamart in de Don Sancho 

En la Secretar ía , de este Ayunta-
i t i en to se hallan dé manifiesto al pú
blico, en unión, de sus justificantes y 
dictamen de lá Comis ión de Hacien
da,por plazo dé quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1951, dé caudales y pre-
supuesto. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contrg las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

• Transcurrido dicho plazo, no se 
a d m i t i r á ninguna, y pasa rán dichas 
cuentas al Ayuntamiento Pteno, para 
su ap robac ión provisional. 

Vi l l amar t in de Don Sánch©, 25 de 
Eaero de 1952.—El Alcalde, Baltasar 
Ovejo. 352 
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Ayuntamiento de 
Valuerde Enrique 

Formados los documentos proce 
denles para la exacción de los arbi
trios creados para atender a la parte 
de ingresos del presupuesto munici
pal ordinario del ejercicio actual, 
los cuales se hallan expuestos en 
^sta Secretaría por el plazo regla
mentario, para oír reclamaciones. 

Valverde Enrique, a 25 de Enero 
de 19h2 . -E l Alcalde, (ilegible). 358 

Formado el Proyecte de Presu
puesto Municipal Ordinario, para el 
ejercicio de 1952, por los Ayunta 
mientos que se relacionan a conti 
nuacíón, se anuncia su exposición al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocjio días, 
durante los cuales y en los ocko si 
guientes, poSrán formularse recia 
maciones. 

Val depiélago 351 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para 
el c o r n é a t e ejercicio d e 1 9 5 2 , 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipal , por espacio de 
quince días , durante los cuales y eii 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. . v 

Sant iágomil las . 331 
Valdeteia . 332 
Calzadf del Coto 342 
Valdefresno 360 
Villaornate 363 
Laguna de Negrillos 331 
San Esteban de Valdueza 423 
Villabraz 430 
B o ñ a r 435 
Ríoseco de Tapia 439 
Valderrey 479 
V i l l a m o n t á a 488 
Almanza 502 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a" con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres coa dere
cho a la asistencia médico-farfi iacéu-
tica gratuita, para el a ñ o 1952, se ex
p o n e » al púb l i co" en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días, para o í r reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á nin-' 
guna. 

Vilfaverde de Arcayós* 349 
Valdepiélago 351 
Bustil lo del P á r a m o 415 
Villasabariego 505 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a con t inuac ión , la rec
tificación d e l P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1951, queda de ma
nifiesto al púb l i co en la respectiya 
Sec re ta r í a , por espacio de quince 
d ías , para oír reclamaciones. 

Cármenes 
Cubillas de Rueia 
L«s B.inios de Salas 
Páramo del Sil. 
L a Antigua 
Benuza. 
Solo de la Vega 
Sanias Martas 

3;u 
380 
412 
436 
441 
468 
484 
490 

Habiendo sido confeccionado, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
el P a d r ó n de Tasa de Rodaje, i m 
puesto establecido por la Excelen
t í s ima Dipu tac ión Provincial , para 
el ejercicio de 1952, se halla de ma
nifiesto al públ ico , en la Secre tar ía 
munic ipal , por espacio de quince 
días , en cuyo plazo pueden presen
tarse cuantas reclamaciones se con
sideren oportunas. 

Santas Martas 329 

A los efectos de oír reclamaciones, 
sa hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante e l plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formades por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1952: 

Herreros de Jamuz 
Valdespino-Cerón 
Magaz de Abajo * 
La Válgoma 
Galléguil ios de Campos _ 
Aienil las de Valderaduey 

Ordenanzas de exacciones: 
Magaz de Abajo -

Ordenanzas de exacciones que 
regirán durante diez años: 
La Válgoma 

Cuentas de l-3-51 a 31 152: 
Grandoso 

327 
346 
366 
414 
431 
459 

366 

414 

481 

Junta vecinal de Campo de Villavidel 

Se halla expuesto al púb l i co en el 
domicilio del que suscribe, durante 
el plazo de quince d ías y para oír 
reclamaciones, el reparto girado para 
atender a las necesidades de esta 
Junta para el a ñ o actual. 

Campo de Vil lavidel , 23 de Enero 
de 1952.. - E i Presidente , Gabino 
Rubio. 310 

Junta vecinal de Rueda del Almirante 
En cujnplimiento de lo dispuesto 

en los ar t ículos 27 (apartado VIH) ; 
42 y enunciado d) del 2.°, todos ellos 
del Estatuto de Recaudac ión , en re
lac ión con el a r t ícu lo 714 de la Ley 
de Régimen Local, vengo en dar a 
conocer a toda clase de Autoridades 
y Organismos Oficiales, así como a 
los contribuyentes, el nombramien
to de Recaudadores a favor de esta 
Corporac ión , de D. Leandro Nieto 

Peña y D. José Luis y D. Leamirc 
Nielo Alba, vecinos de León . 

Rueda del Almirante , a 28 de Eae 
ro de 1952.-El Presidente, Emeterio 
Valladares. 4i( 

Juzgado de primera insttincia de 
Astorga 

D o n Angel Garc ía Guerras, Juez de 
pr imera instancia accidental deis 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á mér i to , se d ic tó senten
cia qué contiene er siguiente encabe
zamiento y parte dispositiva: 

«Sen teac i a .—Ea la ciudad de As-
torga, a veinticinco de Enero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El se
ñ o r D. Angel Garc ía Guerras, Juez 
de primera instancia accidental del 
partido, ha visto y examinado los 
présenles autos de j u i c i o declarativa 
de menor c u a n t í a sobre reciamack 
de ocho m i l pesetas, que ante él pen
den, seguidos entre partes, de una 
como actora D. J o a q u í n Pérez Cor
dero, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de San Justo de la 
Vega, representado por el Procura
dor Sr. Mart ínez , bajo la dirección 
del Letrado Sr. Gavela, y de otra, 
como demandado, D. Vicente Péré | j 
Cordero, mayor de edad, casádo, la
brador y de igual vecindad, que se 
hal la declarado en s i tuac ión de re
be ld ía procesal por su i neom pare
cencia. Fallo: Que eslimando total
mente la demanda in te rpúes ta pe 
el Procurador Sr. Mar í ínez en nom
bre y r ep re sen t ac ión de D f Joaquín 
Pérez Cordero, debo condenar y cen-
deno al demandgdo D. Vicente Pérez 
Cordero, a que una vez firme es|(|| 
sentencia abone al actor la suma de 
ocho m i l pesetas, con m á s el interés 
legal de la misma, desde la fecha de 
in t e rpos ic ión de la demanda, hasta 
su total pago, haciendo expresa im
pos ic ión a dicho demandad de las 
costas del procedimiento.—Se ratifi
ca el embargo preventivo trabado 
sobre bienes del demandado, con 
fecha veintiocho de Noviembre de, 
m i l novecientos cincuenta y Upo . - , 
Por la r ebe ld ía del demanda í Jo , no-
tif íquesele esta sentencia en forma 
legal.—Así por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando, lo propuO', 
cío, mando y firmo. —Firmado: An
gel G. G u e r r a s . — R u b r i c a d o . » - P u b l i -
cada en el mismo d ía . 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Vicente 
Pérez Cordero, pongo el presente en 
Astorga, a veintinueve de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y dos.— 
Angel G. Guer ras . -E l* Secretario,; 
(ilegible), 
469 . N ú m . 110 —102.30.pta^ 

— L E O N — . , 
I m p r e n t a d ñ l a D i p u t a c i ó n í i • íRf>• , 
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